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20246 RESOLUCJON de 29 de julio de 1992. de la Universidad
de Cádiz. por /a que se hace pública la comisi6njuzgadora
de concurso de pr(lfes(;rado universitan"o.

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 1 del Real Decreto
1427/1986. de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado), de 11 de
julio), @e modifica. entre otros•. el artículo 6.8 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado») de 26 de
octubre), pOf el que se regulan los concursos para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto publicar la Comisión. una vez legalmente
designados todos los miembros que la fonnan. que ha de resolver
una plaza convocada por esta Universidad e integrada conforme al
siguiente anexo.

La Comisión deberá constituirse en un plazo no superior a cuatro
meses, a contar desde la publicación de las mismas en el «Boletín
Oficial del Estado».

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar la recla·
mación prevista en el artículo 6.8 del Real Decreto 1888/1984, ante
el Rector de la Universidad de Cádiz. en el plazo de quince días hábiles
a partir del siguiente a su publicación.

Cádiz, 29 de julio de 1992.-EI Rector, José Luis Romero Palanco,

ANEXO
PLAZA CONVOCADA POR RESOLUCION DE 10 DE DICIEMBRE
DE 1991 (<<BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO» DE 17 DE ENERO

DE 1992) .
Cuerpo, al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Escuela

Unh'ersitaria
AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE: «DIDÁCTICA

DE LA EXPRESIÓN CORPORAL»

Comisión titular
Presidenta: Doña Luisa Maria Marttnez García, Catedrática de

Escuela Universitaria de la Uni versidad de Málaga
Secretaria: Doña Raquel Diez de Frutos. Profesora titular de Escuela

Universitaria de la Universidad de Cádiz.
Vocales: Don José Torralba Jiménez, Catedrático de Escuela Uni

versitaria de la Universidad de Castilla-La Mancha; don José Antonio
Ferrando Roqueta. Profesor titular de Escuela Universitaria de la Uni
versidad de Zaragoza. y don Miguel Tomás Chivite Izco, Profesor titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Zaragoza,

Comisión suplente

Presidenta: Doña Lourdes Soloverria Caperochipi, Catedrática de
Escuela Universitaria de la Universidad Complutense.

Secretaria: Doña Maria CarmeJ1 Hierro Blanco. Profesora titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Doña Matilde Donúnguez Rey. Catedrática de Escuela
Universitaria de la Universidad de Extremadura; doña Encarnación
Sugrañes Justafre. Profesora titular de Escuela Universitaria de la Uni·
versidad Autónoma de Barcelona. y don Alfonso Angel Soleto Collado.
Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad de La Laguna

20247 RESOLUCION de 29 dejulio de 1992. de la Universidad
de Sevilla. por la que $e convocan pruebas selectivas para
el ingreso en la Escala Administrativa (EspeciaJidadJ'1for
mática) de la Universidad de Sevilla.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de la Universidad
de Sevilla, aprobados por Decreto de la Junta de Andalucia número
148/1988, de 5 de abril. y con la fmalidad de dar cumplimiento a
la disposición transitoria decimoquinta de la Ley de Medidas para
la Refonna de la Función Pública, adicionada a la misma por la Ley
23/1988. de 28 de julio.

Este Rectorado. en uso de las competencias que le están atribuidas
en el artículo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en relación con
el artículo 3,e) de la misma y en los Estatutos de esta Universidad,
acuerda convocar pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Admi
nistrativa, especialidad Informática, de la Universidad de Sevilla, con
sujeción a las siguientes

Bases de la convocatoria

1. Normas generales
1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 20 plazas, de con

formidad con lo establecido en el articulo 37 de la Ley 31/1990, de
Presupuestos Generales del Estado para 1991. por el sistema de plazas
afectadas por el artículo 15 de la Ley de Medidas para la Reforma
de la Función Pública.

1.1.1 Las plazas convocadas y no cubiertas no podrán ser acu
muladas a ningún otro tumo de acceso.

1.2 Las presentes pruebas selectivas se regirán por las bases de
esta convocatoria. y el! cuanto le sea de aplicación por la Ley 30/1984.
de 2 de agosto, modIficada por la Ley 2311988. de 28 de julio; el
articulo 37 de la Ley 31/l990; el Real Decreto 2223/1984. de 19

de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado!> del 21); los Estatutos de
la Universidad de Sevilla y, con carácter supletorio. el acuerdo del
Consejo de Ministros de 27 de marzo de 1991, hecho público por
Orden del Ministerio para las Adminístraciones Públicas (<<Boletin Ofi
cial del Estado» número 78. de l' de abril).

1.3 El procedimiento de' selección de los aspirantes constará de
las siguientes fases: Fase de concurso y fase de oposición. con las
valoraciones. pruebas. puntuaciones y materias que se especifican en
el anexo I.

lA El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo II de esta convocatoria

1.5 El personal que supere las pruebas selectivas de acceso quedará
destinado en el puesto de trabajo de personal funcionario en que su
puesto se haya reconvertido y deberá permanecer en el mismo durante
un plazo mínimo de dos años.

1.6 El primer ejercicio de fase de oposición se iniciará a partir
de la segunda quincena del mes de diciembre de 1992.

Como mínimo. con cuarenta y ocho horas de antelación a la fecha
en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de oposición, el
Rectorado de la Universidad hará pública la lista de los aspirantes
con la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dichas listas deberán
ponerse de manifiesto, en todo caso. en el local donde se vaya a celebrar
el primer ejercicio de la fase de oposición y en el tablón de anuncios
del Rectorado de la Universidad.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas.
los aspirantes deberán reunir los siguJentes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos Jos dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener. antes de

la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes. el
titulo de Bachiller superior. Formación Profesional de segundo grado

. o equivalente, como mínimo.
2.104 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica

o psiquica que sea incompatible con el desempeño de las correspon"
dientes funciones.

2.1.~ . No haber sido separado. mediante expediente disciplinario,
del seCVlClO de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las correspondientes funciones,

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas deberán ocupar,
o ~a~r ocupado a la entrada en vigor de la Ley 23/1988, de 28
de Julio, un puesto de trabcijo de personal informático en la Universidad
~e Sevilla me?iante contrato laboral indefmido y reunir los demáS requi
SltoS establecidos en las presentes bases de la convocatoria

El tiempo de servicios prestados, en el puesto de trabajo desem
peñado actualmente. será computable. a efectos de antigüedad, en la
fase de concurso como servicios prestados en la Escala en la que
se pretende acceder.

3. Solicitudes
3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán

hacerlo constar en la instancia que será facilitada gratuitamente en
el Rectorado de la Universidad de Sevilla y en el Vicerrectorado para
los Centros de Huelva (plaza de la Merced, sin número). A la instancia
se acompañarán dos fotocopias del documento nacional de identidad

Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso,
que no tendrá carácter eliminatorio. deberán presentar certificación.
según modelo contenido en el anexo V. expedida por el Servicio de
Personal de la Universidad de Sevilla, acreditativo de su antigüedad
en la misma, asicomo de la superación de prueba selectiva para acceso
al puesto de trabajo que desarrolla actuahnente o que haya desarrollado.
en su caso, como personal laboral.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1,-«ejemplar
a presentar por el interesado~ del modelo de solicitud) se hará en
el Rectorado de la Universidad de Sevilla o en la forma establecida
en el artículo 51 de la Ley 6/1983. de 21 de julio. de Gobierno y
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía. y en la
forma prevista en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo en el plazo de veinte dias naturales, a Partir del siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el .Boletín Oficial del
Estado» y se dirigirá al Rector de la Universidad.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extraItiero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo .anterior. a través de
las representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondien·
tes. quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicar en las ins
tancias la mlnusvalia.que padecen. También deberán solicitar las posibles
adaptaciones de tiempo y medios para la realización de 19s ejercicios
en que esta adaptación sea necesaria.

4. Admisión de aspirantes
4.1 Expirado -el plazo de presentación de instancias, el Rector

de la Universidad de Sevilla dietará Resolución en el plazo máximo
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